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Informe Semestral Órgano de Control 

Período Mayo 2020/Octubre 2020 

 

Por la presente el Órgano de Control del Proyecto Ferrocarril Central, remite a 

ustedes Informe Semestral del Período Mayo – Octubre de 2020 de conformidad con la Ley 

18.786. El mismo contiene el estado de situación del Contrato de PPP.  

1.      Información para Aprobación del Proyecto Ejecutivo 

Con fecha 5 de mayo de 2020 la Sociedad Contratista solicita la aprobación de la totalidad 

del proyecto ejecutivo así como la propuesta de modificar los siguientes puntos:  

● Gálibo trincheras Las Piedras y Capurro: se solicitó se apruebe que para las dos 

estructuras mencionadas se considere el gálibo a 5,45 m. 

- Lo establecido en el Pliego de Condiciones de 6,75 m. 

 

● Andén Central en Trinchera Las Piedras: se propuso una solución de andén central, 

al que el tren accederá a través de una curva y contra curva de radio muy amplio. 

-  Lo establecido en el Pliego de Condiciones son 2 andenes. 

 

● Puente Pintado: se propone reforzar el puente cambiando el tablero completo del 

mismo, manteniendo las pilas y estribos existentes asegurando una duración de 65 

años para la estructura. 

- Lo establecido en el Pliego de Condiciones es sustituir las celosías 

asegurando una duración de 50 años para la estructura. 

 

● Taludes: se propone la construcción de taludes cuya estructura se ejecutará con 

pendiente 3H:2V. La parte estructural del talud será además (en donde sea viable) 

cubierta con tierra vegetal hasta alcanzar una pendiente de 2H:1V. Se propone que 

la solución se instrumente a lo largo de 80 km lineales de traza, en intervalos 

constructivos lógicos. 

- Lo establecido en el Pliego de Condiciones es un talud de pendiente 

2H:V1. 

 La Resolución Ministerial de aprobación del Proyecto Ejecutivo reza: “1.-

APRUÉBASE el Proyecto Ejecutivo presentado por GRUPO VIA CENTRAL SOCIEDAD 

ANONIMA en el marco del Contrato de Participación Público Privada celebrado con 

fecha 10 de mayo de 2019… 

2.-DISPÓNESE que GRUPO VIA CENTRAL S.A. deberá de proceder de conformidad 

con lo establecido en el Considerando II) del cuerpo de esta resolución en el plazo 

estipulado de 120 días a partir de la notificación.” (Subrayado nos pertenece).  
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Por su parte, el Considerando II) establece: “Que la Contratista deberá proceder 

de conformidad con lo establecido en los Resultandos III) y IV); así como deberá 

tener presente que cualquier modificación del Proyecto Ejecutivo, se considera parte 

de los riesgos asumidos por la Contratista.” (Subrayado nos pertenece). 

Por último, los Resultandos III) y IV) rezan “III) Que la Supervisión del Contrato, 

Corporación Ferroviaria del Uruguay (CFU), ha realizado una serie de consideraciones 

al respecto, que deberán ser tenidas en cuenta en la etapa correspondiente. 

IV) Asimismo, la Sociedad Contratista dispondrá de un plazo de 120 para 

subsanar las observaciones realizadas referentes a puentes y señalización.”. 

Es menester señalar, que a la fecha, la Sociedad Contratista no ha levantado las 

observaciones realizadas por la Supervisión (Resultandos III) Y IV) – Punto 5 del 

presente informe) 
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Área Técnica 

 

2. Reporte de Construcción  

Reporte de avance de la construcción de las obras, detallado mes a mes, referido al avance 

programado establecido en la oferta técnica, describiendo los problemas que se hayan 

producido y las soluciones adoptadas en el período. 

2.1 Avance General  

Los plazos establecidos en el Contrato para la ejecución de la obra comienzan a contabilizarse 

a partir del 24 de junio de 2019, fecha en que se firmó el Acta de Tenencia e Inicio. A partir 

de ese momento el Contratista cuenta con 36 meses de plazo para la ejecución de los trabajos 

más 3 meses de puesta a punto para dejar disponible la infraestructura.  

No obstante, de acuerdo a lo indicado en la cláusula 5.1 del contrato PPP se especifica cómo 

afecta la entrega efectiva de la zona de obras en la vigencia de los plazos.  

A la fecha de cierre del semestre objeto de este informe, la entrega de padrones para 

completar la totalidad de la faja ferroviaria es parcial. Durante este semestre se realizaron 

tareas asociadas a los siguientes rubros:  

• Desarrollo del Proyecto Ejecutivo en todas sus especialidades, principalmente en las 

especialidades que presentaron mayor atraso: Estructuras y Señalamiento y 

Comunicaciones. En paralelo se continuaron realizando ajustes en los rubros Trazado, 

Hidrología y Drenajes, Geología y Geotecnia, Interferencias y Servicios Afectados. 

El Proyecto Ejecutivo continúa presentando pendencias significativas. Paralelamente se ha 

desarrollado en Proyecto Constructivo, que en muchas ocasiones no se corresponde con el 

Proyecto Ejecutivo.  

• Trabajos de Movimiento de Suelos plenamente lanzado en todos los tramos. Excavación 

de suelo vegetal, saneamientos, desmontes, disposición final de material no apto, 

terraplenado, explotación de préstamos, etc. Se presentan importantes demoras en la 

presentación por parte de la Sociedad Contratista de la documentación de calidad referente 

a la aptitud de los suelos utilizados (ensayos en origen) y a la conformación de la 

subestructura (ensayos en obra). Algo similar ocurre con las mediciones topográficas 

(verificación geométrica). Esta falta de evidencias formales que comprueben la calidad de lo 

construido ha impedido la validación de los trabajos realizados en este rubro, siendo posible 

solamente la medición de avance físico asociado a las excavaciones y no así la del 

terraplenado. Al mismo tiempo se han identificado sectores con diferencias entre la 

pendiente de los taludes proyectados (2H:1V) versus los construidos (3H:2V). Se han emitido 

diversas No Conformidades exponiendo estas situaciones.  

• Ejecución de drenajes transversales: construcción de alcantarillas tanto circulares 

(prefabricadas) como cuadradas (hormigonadas in situ), con sección menores o iguales a 
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1,50m de lado. Se han construido alcantarillas que presentaban observaciones en su 

Proyecto Ejecutivo. Se presentan importantes demoras en la presentación de la 

documentación de calidad referente a las fundaciones de estas estructuras, hormigones, etc. 

Esta falta de evidencias formales que comprueben la calidad de lo construido ha impedido la 

validación de los trabajos realizados en este rubro. Se han emitido diversas No 

Conformidades exponiendo estas situaciones. 

 • Ejecución de puentes y alcantarillas puente: construcción de puentes (fundaciones, 

estribos y pilas) y alcantarillas puente hormigonadas in situ (mayores a 1,5m de lado). En 

paralelo se están fabricando las vigas principales para puentes (pretensadas), previendo su 

arribo a obra durante el próximo semestre. Se han construido alcantarillas que presentaban 

observaciones en su Proyecto Ejecutivo. En general, se presentan importantes demoras en la 

presentación de la documentación de calidad referente a las fundaciones de estas 

estructuras (fundaciones directas y piloteadas), hormigones, aceros, etc. Esta falta de 

evidencias formales que comprueben la calidad de lo construido ha impedido la validación 

de los trabajos realizados en este rubro. Se han emitido diversas No Conformidades 

exponiendo estas situaciones. También se concluyó en este semestre con la provisión de los 

rieles provenientes de la fábrica de Arcelor Mittal Polonia, por lo que ya se cuenta en obra 

con la totalidad de los rieles del proyecto. En simultáneo, se finalizó la construcción de la 

línea de producción para riel largo soldado en las afueras de Florida. Se aguardan los 

certificados de calibración de los equipos de soldadura, certificados de habilitación de los 

soldadores y los ensayos de certificación del proceso de soldadura. Respecto a la fábrica de 

durmientes, la misma se encuentra en fase de pruebas y puesta en marcha, habiéndose 

recibido a la fecha el 50% de las fijaciones elásticas que permitirían el inicio de la producción 

de durmientes en noviembre 2020. 

Se inició la producción de piedra balasto en diversas canteras y se ha comenzado a acopiar 

este insumo en obradores y playas de acopio a lo largo de toda la línea. Se han detectado 

problemas de contaminación del balasto con finos, producto de deficiencias en el manipuleo 

de este, por lo que se han emitido las correspondientes no conformidades. 

Se detalla a continuación, el avance porcentual de las obras: 
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2.2 Avance mes a mes 

2.2.1 Mayo 2020 

Avance Físico 

El avance global del proyecto al 31 de mayo de 2020, obtenido mediante la ponderación de 

los avances individuales observados por la Supervisión para cada uno de los rubros del Anexo 

5, en función de su precio individual respecto al monto total del contrato, es de 15,59%, 

siendo este valor resultante menor al calculado por la Sociedad Contratista. 

Cabe destacar que las actividades medidas son aquellas que han cumplido en un todo con lo 

establecido en los Procedimientos Constructivos y requerimientos del Plan de 

Aseguramiento de la Calidad presentado por la Sociedad Contratista, y en los Documentos 

Contractuales. 

Avance por Rubro 

● Rubro 0 - Proyecto Ejecutivo 

Hasta no levantarse las observaciones establecidas en la Resolución Ministerial, el avance 

físico acumulado calculado por la Supervisión es del 85%. 

● Rubro 1 - Implantación 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 70%. 
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● Rubro 2 - Limpieza de Faja 

○ 2A: Limpieza y desmalezado de la zona de vía 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 97,62%. 

○ 2B: Desarme y retiro y transporte de materiales existentes 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 98,81%. 

Finalmente, el avance físico acumulado del Rubro 2 calculado por la Supervisión es del 

98,61%. 

● Rubro 3 - Movimiento de Suelos 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

● Rubro 4 - Reacondicionamiento de Perfil Transversal de Vía y Desagües 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 5 - Suministros 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 37,07%. 

● Rubro 6 - Montajes e Instalación de Vía 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 7 - Colocación de Balasto 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

● Rubro 8 - Alineación, Nivelación y Apisonado de Vía 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 9 - Puentes y Alcantarillas 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

● Rubro 10 - Señalización 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 
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● Rubro 11 - Pasos a Nivel 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

 

2.2.2 Junio 2020 

Avance Físico 

El avance global del proyecto al 30 de junio de 2020, obtenido mediante la ponderación de 

los avances individuales observados por la Supervisión para cada uno de los rubros del Anexo 

5, en función de su precio individual respecto al monto total del contrato, es de 18,89%, 

siendo este valor resultante menor al calculado por la Sociedad Contratista. 

Avance por Rubro 

● Rubro 0 - Proyecto Ejecutivo 

Hasta no levantarse las observaciones establecidas en la Resolución Ministerial, el avance 

físico acumulado calculado por la Supervisión es del 85%. 

● Rubro 1 - Implantación 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 100%. 

● Rubro 2 - Limpieza de Faja 

○ 2A: Limpieza y desmalezado de la zona de vía 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 99,77%. 

○ 2B: Desarme y retiro y transporte de materiales existentes 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 98,81%. 

● Rubro 3 - Movimiento de Suelos 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 5,99%. 

● Rubro 4 - Reacondicionamiento de Perfil Transversal de Vía y Desagües 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0% 
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● Rubro 5 - Suministros 

El avance físico acumulado del 5A (Suministro de durmientes de hormigón con sujeción 

elástica) calculado por la Supervisión es del 3,35%. 

El avance físico acumulado del 5C (Suministro de rieles) calculado por la Supervisión es del 

66,33%. 

● Rubro 6 - Montajes e Instalación de Vía 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 7 - Colocación de Balasto 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

● Rubro 8 - Alineación, Nivelación y Apisonado de Vía 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 9 - Puentes y Alcantarillas 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0,30%. 

● Rubro 10 - Señalización 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

● Rubro 11 - Pasos a Nivel 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

 

2.2.3 Julio 2020 

Avance Físico  

El avance global del proyecto al 31 de julio de 2020, obtenido mediante la ponderación de 

los avances individuales observados por la Supervisión para cada uno de los rubros del Anexo 

5, en función de su precio individual respecto al monto total del contrato, es de 19,85%, 

siendo este valor resultante menor al calculado por la Sociedad Contratista. 
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Avance por Rubro 

● Rubro 0 - Proyecto Ejecutivo 

Hasta no levantar las observaciones establecidas en la Resolución Ministerial, el avance físico 

acumulado calculado por la Supervisión es del 85,40%. 

● Rubro 1 - Implantación 

○ 1A Movilización + 1B Obradores y bases de montaje  

El avance físico calculado por la Supervisión es 100%. 

○ 1C Recuperación ambiental  

El avance físico calculado por la Supervisión es 0%. 

○ 1D Demoliciones 

El avance físico calculado por la Supervisión es 4,45%. 

● Rubro 2 - Limpieza y Desguace de vía existente 

○ 2A: Limpieza y desmalezado de la zona de vía 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 99,77%. 

○ 2B: Desarme y retiro y transporte de materiales existentes 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 98,81%. 

● Rubro 3 - Movimiento de Suelos 

○ 3A Movimiento de suelos por mejora de trazado + 3B Movimiento de suelos 

por ampliación de desvíos 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 14,13%. 

● Rubro 4 - Reacondicionamiento de Perfil Transversal de Vía y Desagües 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 5 - Suministros 

El avance físico acumulado del 5A (Suministro de durmientes de hormigón con sujeción 

elástica) calculado por la Supervisión es del 3,35%. 

El avance físico acumulado del 5C (Suministro de rieles) calculado por la Supervisión es del 

66,33%. 
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● Rubro 6 - Montajes e Instalación de Vía 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 7 - Colocación de Balasto 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 2,82%. 

● Rubro 8 - Alineación, Nivelación y Apisonado de Vía 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 9 - Puentes y Alcantarillas 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0,37%. 

● Rubro 10 - Señalización 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

● Rubro 11 - Pasos a Nivel 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%.  

 

2.2.4 Agosto 2020 

Avance Físico 

El avance global del proyecto al 31 de agosto de 2020, obtenido mediante la ponderación de 

los avances individuales observados por la Supervisión para cada uno de los rubros del Anexo 

5, en función de su precio individual respecto al monto total del contrato, es de 21,04%, 

siendo este valor resultante menor al calculado por la Sociedad Contratista. 

Avance por Rubro 

● Rubro 0 - Proyecto Ejecutivo 

Hasta no levantar las observaciones establecidas en la Resolución Ministerial, el avance físico 

acumulado calculado por la Supervisión es del 85,77%, siendo este valor resultante menor al 

calculado por la Sociedad Contratista. 

● Rubro 1 - Implantación 

○ 1A Movilización + 1B Obradores y bases de montaje  
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El avance físico calculado por la Supervisión es 100%. 

○ 1C Recuperación ambiental  

El avance físico calculado por la Supervisión es 0%. 

○ 1D Demoliciones 

El avance físico calculado por la Supervisión es 5,79%. 

● Rubro 2 - Limpieza y Desguace de vía existente 

○ 2A: Limpieza y desmalezado de la zona de vía 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 99,77%. 

○ 2B: Desarme y retiro y transporte de materiales existentes 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 98,81%. 

● Rubro 3 - Movimiento de Suelos 

○ 3A Movimiento de suelos por mejora de trazado + 3B Movimiento de suelos 

por ampliación de desvíos 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 17,83%. 

● Rubro 4 - Reacondicionamiento de Perfil Transversal de Vía y Desagües 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 5 - Suministros 

○ 5A (Suministro de durmientes de hormigón con sujeción elástica) 

El avance físico acumulado del calculado por la Supervisión es del 3,35%. 

○ 5C (Suministro de rieles) 

El avance físico acumulado del calculado por la Supervisión es del 80,11%. 

● Rubro 6 - Montajes e Instalación de Vía 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 7 - Colocación de Balasto 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 4,12%. 
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● Rubro 8 - Alineación, Nivelación y Apisonado de Vía 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 9 - Puentes y Alcantarillas 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0,46%. 

● Rubro 10 - Señalización 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

● Rubro 11 - Pasos a Nivel 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

 

2.2.5 Septiembre 2020 

Avance Físico 

El avance global del proyecto al 30 de septiembre de 2020, obtenido mediante la 

ponderación de los avances individuales observados por la Supervisión para cada uno de los 

rubros del Anexo 5, en función de su precio individual respecto al monto total del contrato, 

es de 23.96%, siendo este valor resultante menor al calculado por la Sociedad Contratista. 

Avance por Rubro 

● Rubro 0 - Proyecto Ejecutivo 

Hasta no levantar las observaciones establecidas en la Resolución Ministerial, el avance físico 

acumulado calculado por la Supervisión es del 85,77%. 

● Rubro 1 - Implantación 

○ 1A Movilización + 1B Obradores y bases de montaje  

El avance físico calculado por la Supervisión es 100%. 

○ 1C Recuperación ambiental  

El avance físico calculado por la Supervisión es 0%. 

○ 1D Demoliciones 

El avance físico calculado por la Supervisión es 5,93%. 
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● Rubro 2 - Limpieza y Desguace de vía existente 

○ 2A: Limpieza y desmalezado de la zona de vía 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 99,77%. 

○ 2B: Desarme y retiro y transporte de materiales existentes 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 98,81%. 

● Rubro 3 - Movimiento de Suelos 

○ 3A Movimiento de suelos por mejora de trazado + 3B Movimiento de suelos 

por ampliación de desvíos 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 34,81%. 

● Rubro 4 - Reacondicionamiento de Perfil Transversal de Vía y Desagües 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 5 - Suministros 

○ 5A (Suministro de durmientes de hormigón con sujeción elástica) 

El avance físico acumulado del calculado por la Supervisión es del 3,35%. 

○ 5C (Suministro de rieles) 

El avance físico acumulado del calculado por la Supervisión es del 100%. 

● Rubro 6 - Montajes e Instalación de Vía 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 7 - Colocación de Balasto 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 4,80%. 

● Rubro 8 - Alineación, Nivelación y Apisonado de Vía 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 9 - Puentes y Alcantarillas 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0,64%. 
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● Rubro 10 - Señalización 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

● Rubro 11 - Pasos a Nivel 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

 

2.2.6 Octubre 2020 

Avance Físico 

El avance global del proyecto al 31 de octubre de 2020, obtenido mediante la ponderación 

de los avances individuales observados por la Supervisión para cada uno de los rubros del 

Anexo 5, en función de su precio individual respecto al monto total del contrato, es de 

25,11%, siendo este valor resultante menor al calculado por la Sociedad Contratista. 

Avance por Rubro 

● Rubro 0 - Proyecto Ejecutivo 

Hasta no levantar las observaciones establecidas en la Resolución Ministerial, el avance físico 

acumulado calculado por la Supervisión es del 85,77%. 

● Rubro 1 - Implantación 

○ 1A Movilización + 1B Obradores y bases de montaje  

El avance físico calculado por la Supervisión es 100%. 

○ 1C Recuperación ambiental  

El avance físico calculado por la Supervisión es 0%. 

○ 1D Demoliciones 

El avance físico calculado por la Supervisión es 5,93%. 

● Rubro 2 - Limpieza y Desguace de vía existente 

○ 2A: Limpieza y desmalezado de la zona de vía 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 99,77%. 

○ 2B: Desarme y retiro y transporte de materiales existentes 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 98,81%. 
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● Rubro 3 - Movimiento de Suelos 

○ 3A Movimiento de suelos por mejora de trazado + 3B Movimiento de suelos 

por ampliación de desvíos 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 39,64%. 

● Rubro 4 - Reacondicionamiento de Perfil Transversal de Vía y Desagües 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 5 - Suministros 

○ 5A (Suministro de durmientes de hormigón con sujeción elástica) 

El avance físico acumulado del calculado por la Supervisión es del 8,27%. 

○ 5C (Suministro de rieles) 

El avance físico acumulado del calculado por la Supervisión es del 100%. 

● Rubro 6 - Montajes e Instalación de Vía 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 7 - Colocación de Balasto 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 5,32%. 

● Rubro 8 - Alineación, Nivelación y Apisonado de Vía 

El avance físico calculado por la Supervisión es consistente con el determinado por la 

Contratista y alcanza un monto de 0%. 

● Rubro 9 - Puentes y Alcantarillas 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0,68%. 

● Rubro 10 - Señalización 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 

● Rubro 11 - Pasos a Nivel 

El avance físico acumulado calculado por la Supervisión es del 0%. 
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2.3 Movimiento de Suelos y Servicios Afectados.  

Es menester señalar que con fecha 9 de julio de 2020 y 14 de julio de 2020 la Sociedad 

Contratista presentó Nota 484-20 y Nota 496-20 dando cuenta del importante aumento del 

volumen de movimiento de suelos y de servicios afectados. GVC manifiesta el acaecimiento 

de una serie de acontecimientos a su entender desconocidos e imprevisibles. Plantea que 

“…se presentaron cuatro causas desconocidas e imprevisibles para todos los oferentes al 

momento de la presentación de las ofertas que provocaron un incremento sustancial en el 

movimiento de suelos.”. Las cuatro causas antedichas serían la imposibilidad de reutilizar el 

terraplén existente, la falta de contemplación de requisitos hidráulicos, diferencia de espesor 

de tierra vegetal en comparación con la información proporcionada por MTOP y la existencia 

de material orgánico por debajo de los terraplenes existentes.  

Agregan también la variación en los servicios afectados en comparación con lo 

dispuesto en las Bases Técnicas.  

En definitiva, peticiona se reconozca un aumento significativo en el movimiento de 

suelos y servicios afectados provocado por casusas no imputables a la Contratista. 

Esta parte sostiene que el anteproyecto VRTrack, subsumido por GVC en su oferta, 

contenía definiciones acordes a la etapa de un anteproyecto. Desde el momento que GVC 

presentó su oferta tomando como válida la información contenida en el anteproyecto –sin 

validación de las mismas-, ergo sin dar cumplimiento a las preceptivas contenidas en el Pliego 

de Condiciones, asumiendo con su conducta el riesgo contractual propio de un contrato PPP. 

A la fecha el MTOP se encuentra dando respuesta al recurso de revocación y 

jerárquico interpuesto contra Resolución Ministerial de 9 de diciembre de 2020, la que 

rechazó la petición de la Sociedad Contratista al reconocimiento de dichos aumentos.  

Por otro lado, según lo informado en septiembre 2020 por la Supervisión del Proyecto 

(CFU) al MTOP acerca del Rubro 3: Movimiento de suelos, a modo informativo, se remarcan 

los siguientes conceptos claves. 

· Al momento nos encontramos a la espera de recibir por parte de la Sociedad 

Contratista los documentos necesarios para proceder a validar los trabajos, 

conforme a lo establecido en la documentación contractual del proyecto y en el PAC 

presentado por GVC.  

 

· A la fecha se han presentado ensayos iniciales y periódicos parciales 

correspondientes a los materiales utilizados para la conformación de los terraplenes 

(caracterización de préstamos). No obstante, lo informado no resulta suficiente para 

validar el avance total informado por GVC.  

 

· Se han validado los trabajos de excavación, pero no resulta posible validar que los 

trabajos de construcción de terraplenes se ajusten a los requerimientos 

contractuales, debido a la falta de la información de los resultados de los ensayos de 
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suelos (para la verificación de los trabajos de compactación) y de los controles 

topográficos (controles dimensionales). 

Finalmente, como ejemplo el avance resulta:  

3A + 3B Movimiento de suelos por mejora de trazado y ampliación de desvíos 

● Avance informado por GVC: 50.47%. 

● Avance ejecución medido: 41,06 %. 

● Avance ejecución validado: 34,13%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es necesario incrementar y mejorar la información referente a la Gestión de la Calidad de la 

Construcción en el cumplimiento del Plan de Autocontrol, a efectos de reducir el desfasaje 

entre lo ejecutado y lo validado de acuerdo con los requerimientos de calidad. 

3. Listado de No Conformidades. 

A continuación, se enlista las diferentes No Conformidades detectadas por la Supervisión del 

Proyecto correspondiente a la ejecución de los diferentes trabajos en obra. Dichas 

observaciones se clasifican según los diferentes rubros del Anexo 5 que afectan, señalando 

el estado de las mismas a fines del período de estudio de este informe. 
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4.  Estado del Proyecto Ejecutivo. 

Con fecha 24 de setiembre de 2020 ingresó el Expediente 2020-10-1-0004015, con respecto 

a la “Subsanación de observaciones referidas en resolución de aprobación del Proyecto 

Ejecutivo de la Obra” donde se detalla el estado de las observaciones dispuestas en la 

Resolución Ministerial de fecha 25/05/2020 (Expediente N° 2020-10-1-0001468). 

Para verificar el cumplimiento o no del levantamiento de las observaciones, la Supervisión 

realizó un análisis que toma como punto de partida el Proyecto Ejecutivo aprobado el 

25/05/2020. 

Utilizando los puntos de la resolución ministerial se detalla un breve resumen del estado de 

cumplimiento de cada uno: 

● Proyectos de explanación, trazado, geotécnica y drenajes del Lote 1 al 6: Aceptado 

con observaciones pendientes el Lote 1 y el 3 y el resto de los lotes pendientes de 

entrega de revisiones por parte de GVC. 

Se entienden por lotes, tramos de la traza de vía (Ver anexo 1). 

● Proyecto de Subestructura: Pendiente de entrega de revisión por parte de GVC. 

● Proyecto de Superestructura: Pendiente de entrega de revisión por parte de GVC. 

● Pasos a Nivel: Pendiente de entrega de revisión por parte de GVC. 

● Instalaciones Ferroviarias: Pendiente de entrega de revisión por parte de GVC. 

● Estructuras: Pendiente de entrega de revisión por parte de GVC. 
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A modo de síntesis, las observaciones realizadas para la aprobación del Proyecto Ejecutivo se 

encuentran aún pendientes de subsanar por parte de la empresa pasado el plazo de 120 días 

estipulado. 

5.1. Estado de las Observaciones del Proyecto Ejecutivo 

Como ya fue mencionado al inicio de este informe, en el semestre en análisis se avanzó en el 

desarrollo del Proyecto Ejecutivo en todas sus especialidades: Trazado, Hidrología y Drenajes, 

Geología y Geotecnia, Estructuras, Señalamiento y Comunicaciones, Interferencias y 

Servicios Afectados. Respecto a los proyectos de explanación, pueden distinguirse los 

siguientes avances por lotes: 

● Lote 1 (PK 104+000 a PK 149+000): en revisión R04 E02, proyecto aceptado con 

observaciones. 

● Lote 2 (PK 0+000 a PK 21+000): en revisión R00 E02, proyecto observado.  

● Lote 3 (PK 36+000 a PK 104+000): en revisión R02 E03, proyecto aceptado con 

observaciones. 

● Lote 4 (PK 149+000 a PK 197+000): en revisión R02 E01, proyecto observado. 

● Lote 5 (PK 197+000 a PK 267+000): en revisión R00 E02, proyecto aceptado con 

observaciones. 

● Lote 6 (PK 21+000 a PK 36+000): en revisión R00 E02, proyecto observado.  
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Avance Gestión Ambiental 

1. Introducción   

El 18 de marzo de 2019, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiental otorgó por Resolución Ministerial 410/2019 la Autorización Ambiental Previa al 

Proyecto de referencia. 

PGA-C 

Previo al inicio de las obras, el proponente debe presentar un Plan de Gestión Ambiental de 

la Construcción (PGA-C) para su aprobación por parte de DINAMA. Dicho PGA-C deberá 

plantear especificaciones de gestión para todas las componentes de obra previstas por el 

proyecto y el correspondiente cronograma de obra. 

En el Proyecto de referencia, el Plan de Gestión Ambiental de Construcción comprende a la 

etapa de construcción del proyecto Ferrocarril Central Uruguay, desde su inicio hasta el cierre 

de las obras y puesta en marcha del proyecto. Sumado a este Plan, se agregan 34 Adendas 

que serán presentas a la Dirección Nacional de Medio Ambiente, de acuerdo con la 

necesidad de aprobación de las actividades y tareas del Proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

ADENDA 1 
(ms)

ADENDA 2 
(ms)

ADENDA 3 
(ms)

ADENDA 4 
(ms)

ADENDA 5 
(ms)

ADENDA 6 
(ms)

ADENDA 7 
(oa)

ADENDA 8 
(oa)

ADENDA 9 
(oa)

ADENDA 10 
(oa)

ADENDA 11 
(oa)

ADENDA 12 
(ti)

ADENDA 13 
(ti)

ADENDA 14 
(ti)

ADENDA 15 
(se)

ADENDA 16 
(se)

ADENDA 17 
(se)

ADENDA 18 
(se)

ADENDA 19 
(se)

ADENDA 20 
(vi)

ADENDA 21 
(vi)

ADENDA 22 
(vi)

ADENDA 23 
(vi)

ADENDA 24 
(vi)

ADENDA 25 
(sz)

ADENDA 26 
(sz)

ADENDA 27 
(sz)

ADENDA 28 
(sz)

ADENDA 29 
(sz)

ADENDA 30 
(planta de 
hormigón)

ADENDA 31 
(fábricas de 
durmientes)

ADENDA 32 
(obras viales 

ruta102)

ADENDA 33 
(planta de 
soldadura)

ADENDA 34 
(cierre de 

instalaciones)
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2. Estado de Aprobación de las Adendas 

A continuación, se presentará brevemente el estado de aprobación por parte de DINAMA de 

las Adendas y del Plan de Gestión Ambiental de Construcción. Cabe mencionar, que, en los 

Anexos Ambientales, se explican detenidamente el objeto de cada Adenda en cuestión. 

  

ADENDA ESTADO
ÚLTIMA 

FECHA

RESPONSABLE EN 

RESPONDER

1 APROBADA 17/12/2019

2 APROBADA 10-Feb

3 -

4 APROBADA 24-Mar

5 APROBADA 13-Abr

6 APROBADA 13-Abr

7 EN CURSO 6-Oct GVC

8 EN CURSO 8-Oct GVC

9 EN CURSO 8-Oct GVC

10 EN CURSO 29-set DINAMA

11 EN CURSO 14-Oct GVC

12 EN CURSO 16-Oct DINAMA

13 EN CURSO 14-Oct GVC

14 -

15 -

16 -

17 -

18 -

19 -

20 -

21 -

22 -

23 -

24 -

25 -

26 -

27 -

28 -

29 -

30 -

31 APROBADA 2-Oct

32 -

33 APROBADA 23-set

34 -
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2.1 Plazos de las Entregas 

 

  

EMISOR RECEPTOR FECHA N° de NOTA OBSERVACIONES DEMORA EN DÍAS
GVC MTOP 1-Oct GVC-MTOP-755-20 Consorcio presenta Adenda 9. ----

MTOP DINAMA 2-Oct Nota 28 - DINAMA Ministerio presenta a DINAMA Adenda 8. 1

DINAMA MTOP 7-Oct SIC 1 DINAMA solicita información complementaria 1. 5

MTOP GVC 8-Oct Nota 60- GVC Ministerio reenvía SIC 1 a Consorcio. 1

GVC MTOP ? ? ? ?

ADENDA 9

EMISOR RECEPTOR FECHA N° de NOTA OBSERVACIONES DEMORA EN DÍAS
GVC MTOP 29-set GVC-MTOP-744-20 Consorcio presenta Adenda 9. ----

MTOP DINAMA 29-set Nota 25 - DINAMA Ministerio presenta a DINAMA Adenda 10. 0

DINAMA MTOP ? ? ? ?

ADENDA 10

EMISOR RECEPTOR FECHA N° de NOTA OBSERVACIONES DEMORA EN DÍAS
GVC MTOP 2-Oct GVC-MTOP-760-20 Consorcio presenta Adenda 11. ----

MTOP DINAMA 2-Oct Nota 29 - DINAMA Ministerio presenta a DINAMA Adenda 8. 0

DINAMA MTOP 13-Oct SIC 1 DINAMA solicita información complementaria 1. 11

MTOP GVC 14-Oct Nota 64 - GVC Ministerio reenvía SIC 1 a Consorcio. 1

GVC MTOP ? ? ? ?

ADENDA 11

EMISOR RECEPTOR FECHA N° de NOTA OBSERVACIONES DEMORA EN DÍAS
GVC MTOP 31-Ago GVC-MTOP-658-20 Consorcio presenta Adenda 12. ----

MTOP DINAMA 22-set Nota 29 - DINAMA Ministerio presenta a DINAMA Adenda 12. 22

GVC MTOP 28-set GVC-MTOP-742-20 Consorcio presenta Complemento de Adenda 12. 28

MTOP DINAMA 28-set Nota 24 - DINAMA Ministerio presenta a DINAMA Complemento Adenda 12. 0

DINAMA MTOP 5-Oct SIC 1 DINAMA solicita información complementaria 1. 7

MTOP GVC 6-Oct Nota 57 - GVC Ministerio reenvía SIC 1 a Consorcio. 1

GVC MTOP 16-Oct GVC-MTOP-826-20 Consorcio presenta respuesta a SIC 1. 10

MTOP DINAMA 16-Oct Nota 32- DINAMA Ministerio presenta respuesta a SIC 1 a DINAMA. 0

DINAMA MTOP ? ? ? ?

ADENDA 12

EMISOR RECEPTOR FECHA N° de NOTA OBSERVACIONES DEMORA EN DÍAS
GVC MTOP 28-set GVC-MTOP-742-20 Consorcio presenta Adenda 13. ----

MTOP DINAMA 28-set Nota 24 - DINAMA Ministerio presenta a DINAMA Complemento Adenda 12. 0

DINAMA MTOP 13-Oct SIC 1 DINAMA solicita información complementaria 1. 15

MTOP GVC 14-Oct Nota 65 - GVC Ministerio reenvía SIC 1 a Consorcio. 1

GVC MTOP ? ? ? ?

ADENDA 13
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2.2 Adendas Aprobadas en Período de Análisis 

 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE CONSTRUCCIÓN 

El Plan de Gestión Ambiental fue presentado el 25 de noviembre de 2019. El mismo fue 

aprobado por resolución del MVOTMA el 2 de diciembre de 2019. (Resolución N.º 563/19) 

ADENDA 1 

La Adenda 1 del Plan de Gestión Ambiental de Construcción fue presentada el 13 de 

diciembre de 2019. Dicha Adenda fue aprobada por la Dirección Nacional de Medio 

Ambiente el 17 de diciembre de 2019. (Resolución N.º 597/19) 

ADENDA 2 

La Adenda 2 del Plan de Gestión Ambiental de Construcción fue presentada el 15 de enero 

de 2020. Dicha Adenda fue aprobada por la Dirección Nacional de Medio Ambiente el 10 de 

febrero de 2020. (Resolución N.º 085/20) 

ADENDA 4 

La Adenda 4 del Plan de Gestión Ambiental de Construcción fue presentada el 13 de febrero 

de 2020. Dicha Adenda fue aprobada por la Dirección Nacional de Medio Ambiente el 24 de 

marzo de 2020. (Resolución N.º 110/20) 

ADENDA 5 Y ADENDA 6 

Con fechas 20 y 26 de febrero de 2020, se presentó las Adendas 5 y 6 referido al plan que 

comprende las actividades de movimiento de suelos y construcción de alcantarillas de bajo 

porte en los denominados Tramos 1 y 5 del Proyecto. Dichas Adendas fueron aprobadas por 

la Dirección Nacional de Medio Ambiente el 13 de abril de 2020.  (Resolución N.º 157/20) 

EMISOR RECEPTOR FECHA N° de NOTA OBSERVACIONES DEMORA EN DÍAS
GVC MTOP 31-Ago GVC-MTOP-638-20 Consorcio presenta Adenda 7. ----

MTOP DINAMA 7-set Nota 20 - DINAMA Ministerio presenta a DINAMA Adenda 7. 7

DINAMA MTOP 2-Oct SIC 1 DINAMA solicita información complementaria 1. 25

MTOP GVC 6-Oct Nota 58 - GVC Ministerio reenvía SIC 1 a Consorcio. 6

GVC MTOP ? ? ? ?

ADENDA 7

EMISOR RECEPTOR FECHA N° de NOTA OBSERVACIONES DEMORA EN DÍAS
GVC MTOP 29-set GVC-MTOP-744-20 Consorcio presenta Adenda 8. ----

MTOP DINAMA 29-set Nota 26 - DINAMA Ministerio presenta a DINAMA Adenda 8. 0

DINAMA MTOP 6-Oct SIC 1 DINAMA solicita información complementaria 1. 7

MTOP GVC 8-Oct Nota 59 - GVC Ministerio reenvía SIC 1 a Consorcio. 2

GVC MTOP ? ? ? ?

ADENDA 8
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ADENDA 33 

La Adenda 33 del Plan de Gestión Ambiental de Construcción fue presentada el 27 de abril 

de 2020. Dicha Adenda fue aprobada por la Dirección Nacional de Medio Ambiente el 23 de 

septiembre de 2020. (Resolución N.º 328/20) 

ADENDA 31 

La Adenda 31 del Plan de Gestión Ambiental de Construcción fue presentada el 27 de mayo 

de 2020. Dicha Adenda fue aprobada por la Dirección Nacional de Medio Ambiente el 02 de 

octubre de 2020. (Resolución N.º 351/20) 

ADENDA 12 

La Adenda 12 del Plan de Gestión Ambiental de Construcción fue presentada el 31 de agosto 

de 2020.  

ADENDA 13 

La Adenda 13 del Plan de Gestión Ambiental de Construcción fue presentada el 28 de 

septiembre de 2020.  

ADENDA 7 

Con fechas 18 de septiembre 2020, se presentó las Adendas 7 referido al plan que 

comprende las actividades de obra de arte Tramo 3.  

ADENDA 8 

Con fechas 30 de septiembre 2020, se presentó las Adendas 8 referido al plan que 

comprende las actividades de obra de arte Tramo 2.  

ADENDA 10 

Con fechas 30 de septiembre 2020, se presentó las Adendas 10 referido al plan que 

comprende las actividades de obra de arte Tramo 4.  

ADENDA 9 

Con fechas 2 de octubre 2020, se presentó las Adendas 9 referido al plan que comprende las 

actividades de obra de arte Tramo 1.  

ADENDA 11 

Con fechas 2 de octubre 2020, se presentó las Adendas 11 referido al plan que comprende 

las actividades de obra de arte Tramo 5.  

3. Medida de Mitigación – By Pass Sarandí Grande. 

 

La Resolución Ministerial 410/2019, en el numeral 2 literal h, se pone en consideración que 
el MTOP deberá incorporar medidas de mitigación o de compensación general a la afectación 
en el uso de espacios públicos, la movilidad urbana y paisajística provocada por el proyecto 
en la localidad de Sarandí Grande. Por lo tanto, el MTOP propone como medida de 
mitigación, el desarrollo de un By Pass en la Ciudad de Sarandí Grande de longitud de 7Km 
524m entre las progresivas 149+000 y 156+524.  
 
Más aún, de acuerdo a lo establecido en la RM 410/2019, se impone la obligación de 
comunicar a la DINAMA de cualquier modificación al proyecto original, previo a su ejecución, 



 

31 
 

para su correspondiente análisis y autorización1. Asimismo, el numeral 2 literal k de la citada 
resolución, requiere la actualización del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) cuando 
surgieran eventuales ajustes del proyecto que impliquen aspectos ambientales no 
identificados previamente -o que modificaran sustantivamente los efectos antes previstos-, 
tal como resulta ser la situación de la construcción del By Pass Sarandí Grande.  
 
Por consiguiente, se debe efectuar una consultoría para el Estudio de Impacto Ambiental 
Complementario en el By Pass de la vía férrea proyectado para la localidad de Sarandí 
Grande. Para ello, considerando los extensos plazos administrativos de aprobación de un EsIA 
y la necesidad imperiosa de poder avanzar con los trabajos en obra, se propone realizar la 
contratación de una empresa consultora por Compra Directa (CD N° 183/2020).  
 
Las cuatro ofertas presentadas fueron estudiadas tanto por el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas como también por la Supervisión de Obra del Proyecto la Corporación 
Ferroviaria del Uruguay. 
 

 

 

 

 

 

Para poder recomendar la oferta que se entiende más adecuada a los términos de referencia 

de la compra directa, se analizaron detenidamente las 4 opciones, donde se tomó en 

consideración el alcance de cada oferta, la metodología de trabajo, los antecedentes de 

trabajos similares, los costos, los plazos de entrega y la experiencia profesional de los equipos 

técnicos.   

En conclusión, se entiende que la oferta más adecuada desde el punto de vista técnico para 

cubrir los servicios de la Compra Directa N°183/2020 es la presentada por la empresa LKsur 

S.A, la cual fue adjudicada, ya que la misma no contaba con interferencias con respecto a 

la calidad, conflicto de intereses por subcontratación de la empresa contratista y 

metodologías de trabajo. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 RM 410/2019 – numeral 2 literal v. 

NOMBRE PROVEEDOR PLAZO DE ENTREGA COSTO

CSI INGENIEROS S.A. 45 días $311.000 + IVA

LKSUR S.A. 30 días $415.000 + IVA

LOBITECH S.A. (GEA) 30 días $178.000 + IVA

SILKE S.A. 60 dias $390.000 + IVA

Tabla 1: Resumen de las ofertas presentadas en la CD N°183/2020. 
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4. Estado de Incumplimientos 

A continuación, se enlista los incumplimientos, denuncias y omisión de información tanto 
para con el MTOP como con DINAMA. 

 

 

 

Incumplimiento de PGA-C N°1 

La información solicitada por el MTOP a la Empresa Contratista con fecha 21 de julio de 2020, 

relacionada con un eventual incumplimiento al Plan de Gestión Ambiental de Construcción 

(Expediente N° 2020-10-1-0002700) fue respondida el 23 de julio de 2020.  

 

Incumplimiento de PGA-C N°2 

La información solicitada por el MTOP a la Empresa Contratista con fecha 31 de agosto de 

2020, relacionada con un eventual incumplimiento al Plan de Gestión Ambiental de 

Construcción (Expediente N° 2020-10-1-0005297) fue respondida el 04 de septiembre de 

2020.   

FECHA OBJETO MOTIVO REFERENCIA

19/03/20 Denuncia de Residente Paso Molino. Demolición sin retirar escombros. DINAMA - 2020/14000/003298

29/06/20 Incumplimiento PGA-C  N°1.
Omisión de autorización ambiental para extracción de material de 

predio - Padrón 536.

DINAMA - N° 86

Multa (50 UR)

10/07/20
Falta en cumplir con calendario de entregables de Documentos 

Ambientales de Proyecto Ejecutivo.

GVC se comprometió a entregar documentos a DINAMA en agosto y no 

lo ha realizado.
GVC-MTOP-485-20

10/08/20 Incumplimiento PGA-C  N°2.

Tres actividades sin autorización ambiental (planta de soldadura, planta 

de durmientes, desmontaje obstruyendo el alvéolo Puente Pintado).

Sin Aprobación de Adenda 33, Adenda 31 y Adenda 7.

DINAMA - N° 94

Multa (150 UR)

Multa (200 UR)

21/08/20 Inicio de Tareas de Construcción de Puente B105 Sin aprobación de ningunga Adenda de Obras de Arte. MTOP Nota N° 38

23/09/20
Solicitud de actualización de la información presentada en las 

Adendas 1 al 6.

No presentan la información correspondiente a:
--- Actualizar listado de los padrones actualizados a utilizar para la disposición de 

tierra vegetal y material orgánico.

--- Sistema de seguimiento de los sitios de disposición final y temporal del material 

orgánico excedente y tierra vegetal correspondiente.

MTOP Nota N° 45

20/10/20
Reiteración de solicitud de actualización de la información 

presentada en las Adendas 1 al 6.
Sin presentar información al MTOP. MTOP Nota N° 72

04/11/20
Denuncia respecto a la presencia de abundante polvo en Ruta 

Circulación de Camiones de la Empresa. DINAMA - N°3

No Conformidad – Ejecución de Obras de Arte sin Aprobación 

No Conformidad – Ejecución de Obras de Arte sin Aprobación 

No Conformidad – Ejecución de Obras de Arte sin Aprobación 

INCUMPLIMIENTOS - FALTAS - DENUNCIAS
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Área Financiera  

Se adjuntan en los Anexos II, III, IV, V y VI con la información económico financiera 
presentada por la empresa. 

Detalle de los Anexos:  

- Anexo II: Grupo Vía Central S.A. Estados financieros correspondientes al ejercicio 
finalizado el 31 de diciembre de 2019 e informe de auditoría independiente.  

 

- Anexo III: Grupo Vía Central S.A. Estados financieros intermedios. 30 de setiembre 2020.  

 

- Anexo IV: Grupo Vía Central S.A. Estados financieros intermedios correspondientes al 
período de seis meses finalizados el 30 de junio de 2020 e informe de revisión limitada 
independiente.  

 

- Anexo V: Informe semestral de estado de situación (Etapa pre-construcción y 
construcción). 08/12/2020.  

 

- Anexo VI: Cash Flow MTOP. (Se adjunta en formato Excel).  

Otros  

Con fecha 6 de julio y 30 de setiembre de 2020, se hizo entrega de la tercera y cuarta Acta 
de Tenencia e Inicio Complementaria.   
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Anexos 

1. Anexos Ambientales 
 

ADENDA 1 
Esta adenda comprende la actividad de movimientos de suelos del Tramo 3 del proyecto (60 
km), el que se corresponde con las progresivas 90 a 149. (se desarrollará entre el Norte de 25 de 

Mayo y el ingreso al futuro by pass a la localidad de Sarandí Grande). 

 

 

 

 

 

 

 

ADENDA 2 

 

Esta adenda comprende la actividad de movimientos de suelos del Tramo 2 del proyecto (60 
km), el que se corresponde con las progresivas 30 a 90. (Se desarrollará al Norte de la localidad 

de Progreso y la localidad de 25 de Mayo). 

 

 

 

 

 

 

ADENDA 4 

Esta adenda comprende la actividad de movimientos de suelos de parte del Tramo 4, el que 
se desarrolla entre las progresivas 157 al 197 (40 km). (Se desarrollará al Norte de la localidad de 

Sarandí Grande hasta la localidad de Durazno). 
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Se excluye el tramo inicial correspondiente a Sarandí Grande que estará contenido en la 
Adenda 3). 

 

 

 

ADENDA 5 Y ADENDA 6 

 

ADENDA 5: Esta adenda comprende la actividad de movimientos de suelos del Tramo 5 del 
proyecto (69 km), el que se corresponde con las progresivas 197 a 266. (Se desarrollará al Norte 

de la ciudad de Durazno y la ciudad Paso de los Toros). 

 

 
 
ADENDA 6: Esta adenda comprende la actividad de movimientos de suelos del Tramo 1 del 

proyecto (30 km), el que se corresponde aproximadamente con las progresivas 0 a 30. (Se 

desarrollará desde la nueva Estación Central y el Norte de Progreso). 

 

 

. 

 

 

 

 

ADENDA 33 

Esta adenda comprende la instalación y operación de la planta de soldadura de rieles a 

instalarse en el Tramo 3 del Proyecto cercano a la ciudad de Florida. 

La planta producirá Barras Largas Soldadas (BLS) mediante soldadura eléctrica a partir de 

rieles denominados Barras Cortas (BC). Tendrá una capacidad de producción de 7 BLS por 

día, trabajará durante al menos 18 meses en un turno diurno y empleará en el orden de 40 

personas. Una vez finalizada la actividad, la planta será desmantelada. 



 

36 
 

 

ADENDA 31 

Esta adenda la instalación y operación de la planta de durmientes a instalarse en el Tramo 3 

del proyecto. Su localización será cercana a la ciudad de Florida, en el padrón 19.304 de 

propiedad de la Asociación Rural de Florida. 

La planta estará diseñada para producir productos prefabricados de hormigón armado pre 

comprimido utilizando un sistema de carrusel equipado con su propia planta de producción 

de hormigón con una capacidad aproximada de 2.100 durmientes por turno.  

Trabajará 24 horas y se estima que empleará a un máximo de 95 personas. Este número 

puede variar según las diferentes fases previstas, pero constituye una estimación inicial sobre 

la cual se han hecho los supuestos de diseño. 

 

ADENDA 7 

Esta adenda comprende la actividad de obras de arte del Tramo 3 del proyecto (60 km), el 
que se corresponde con las progresivas 89 a 149. 

 

 

 

 

 

 

ADENDA 8 

Esta adenda comprende la actividad de obras de arte del Tramo 2 del proyecto (56 km), el 
que se corresponde con las progresivas 30 a 89. 

 

 

 

 

 

ADENDA 9 

Esta adenda comprende la actividad de obras de arte del Tramo 1 del proyecto (30 km), el 
que se corresponde con las progresivas 0 a 30.  
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ADENDA 10 

Esta adenda comprende la actividad de obras de arte del Tramo 4 del proyecto (48 km), el 
que se corresponde con las progresivas 149 a 197. 

 

 

 

 

 

 

 

ADENDA 11 

Esta adenda comprende la actividad de obras de arte del Tramo 5 del proyecto (65 km), el 

que se corresponde con las progresivas 200 a 265. 

 

 

 

 

 

ADENDA 12 

Esta adenda comprende la actividad de trincheras del Tramo 1 del proyecto (30 km), el que 

se corresponde aproximadamente con las progresivas 0 a 30, y se desarrolla en el 

departamento de Montevideo y Canelones. 
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ADENDA 13 

Esta adenda comprende la actividad de trincheras del Tramo 3 del proyecto (60 km), el que 

se corresponde aproximadamente con las progresivas 90 a 149, y se desarrolla en el 

departamento de Florida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


